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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº07-2024 
Acta de la Sesión Extraordinaria cero siete dos mil veinticuatro, celebrada por el 

Concejo Municipal de Montes de Oro, el día jueves 08 de agosto del 2024, en su Sala 
de Sesiones, al ser las diecisiete horas y treinta  minutos exactos. 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

Alejandro Arias Ramírez  -Presidenta Municipal 

Alba Luisa Galeano Nuñez – Vicepresidenta Municipal 

Luis Francisco Montoya Ayala    

Álvaro Logan Jiménez Castro 

Lorena Barrantes Porras   
REGIDORES SUPLENTES: 

Andry Morales Rodríguez     

Karla Quesada Cordero 
Adonai Jiménez Salas 

SINDICOS PROPIETARIOS: 

Jesús Alberto Alfaro Ulate 

Manuel Ocampo Vindas  

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria Municipal 
   Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente forma: 

ORDEN DEL DÍA: 

ARTICULO I. 
Comprobación del cuórum 

ARTICULO II.- AUDIENCIAS: 

• Promotora de DINADECO-Sra. María José Garita Barahona.  

ARTICULO III. 

Cierre de Sesión. 
 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 
INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a las 

diecisiete horas y treinta minutos exactos. 

Nota: La Sindica Propietaria Sara María Cortés González llegó al Salón de Sesiones 
al ser las  5:42p.m. 

 
INCISO Nº2: 

Con la Presidencia del Regidor Alejandro Arias Ramírez se conoce lo siguiente: 

ARTICULO SEGUNDO – AUDIENCIA: Promotora de DINADECO-Sra. María José 
Garita Barahona.  

 
INCISO Nº3: 

   Se procede a Oficio DINADECO-DRPC-OF-285-2024, que dice: 
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    Así las cosas, se procede a tomar el siguiente acuerdo: 

    ACUERDO 1. 

    En atención al Oficio  DINADECO-DRPC-OF-285-2024 suscrito por 
MBA. Karla Prendas Matarrita, el Concejo Municipal acuerda informarle 
que la sesión extraordinaria con la Asociación de Desarrollo Específica 
para la Construcción del Centro Comunitario del Adulto Mayor de 

Montes de Oro  fue reprogramada para el día 14 de agosto del 2024 a 
partir de las 5:30 p.m en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal. 

Por lo anterior, se está convocando para ese mismo día a la Promotora 
de DINADECO-Sra. María José Garita Barahona.  

Se somete a votación y es aprobada con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

    

    
 
ARTICULO TERCERO-CIERRE DE SESIÓN 

  
INCISO Nº4: 

SIENDO LAS DIECISIETE  HORAS CON  CUARENTA Y UN MINUTOS 
EXACTOS, EL SEÑOR PRESIDENTE ALEJANDRO ARIAS RAMIREZ, 
DA POR CONCLUIDA LA SESION.U. 
L…………………………………………………………………. 

  
 

 
 
 
_________________________                                 _______________________ 
Juanita  Villalobos Arguedas                          Alejandro Arias Ramírez 
   Secretaria Municipal                                       Presidente Municipal 


